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- MunICIpio de Bucaramanga 0299
RESOLUCIÓN No. DE 2023

)( 06 OCT 2m3

“Por medio de la cual se modifica la Resolución No. 0749 del 19 de diciembre
de 2017 expedida por la Secretaría de Planeación, por la cual, se modificó,

aclaró y adicionó la Resolución No. 0377 del 21 de mayo de 2014 por la cual se
legaliza el asentamiento humano denominado Villa María y se dictan otras

disposiciones”.

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA,

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de las que le
confieren el artículo 315 de la Constitución Nacional, Ley 9 de 1989, Ley 136 de 1994

modificada por la Ley 1551 de 2012, Ley 388 de 1997, Decreto Nacional 1077 de
2015, Decreto Nacional 1203 de 2017. Decreto Nacional 0149 de 2020. Decreto

Nacional 1783 del 2021, el Acuerdo Municipal 011 de 2014 "Por el cual se adopta el
Plan de Ordenamiento Territorial de segunda generación del Municipio de

Bucaramanga 2014 - 2027" y ,

CONSIDERANDO:

1. Que mediante Resolución 0377 del 21 de mayo de 2014, expedida por el
Secretario de Planeación de Bucaramanga, se legalizó el Asentamiento Humano
denominado “Villa María” indicándose en el artículo I': “LEGALIZACIÓN DEL
ASENTAMfENTO HUMANO. Declárese legalizado y regularizado urbanísticamente el
Asentamiento Humano y considérese como barrio “Villa María”. Lote de terreno
ubicado en la ciudad de Bucaramanga en la comuna 1, lote de terreno cuyos linderos
se encuentran en la escritura pública No. 4.852 de fecha 14 de septiembre de 1990,
cuenta con un áréá aproximada de 16.500,30 m2”.

2. Que mediante Resolución 0749 del 19 de diciembre de 2017 expedida por el
Secretario de Planeación de Bucaramanga, se modifica, aclara, y adiciona la
Resolución No. 0377 del 21 de mayo de 2014, resaltando lo dispuesto en el artículo
prImero así: “(.. .) modificar el artículo I' de la Resolución No. 377 del 21 de mayo de
2014, el cual quedará así: ARTÍCULO I'. LEGALIZACION Y REGULARIZACIÓN:
Declárese legalizado y regularizado urbanísticamente el asentamiento humano y
considérese como barrio “Villa María”. Ubicado en el predio rural “TIBIG ARO”,
identificado en el catastro con el número 68001010604900002000 y con matrícula
inmobiliaria No. 300-15657, el cual conforma un área de extensión de 17.755,27 m2,

cuyos linderos se encuentran consignados en la Escritura Pública No. 1712 del 28 de
marzo de 2012 de la Notaría Primera de Floridablanca.

El área demarcada dentro del polígono en el plano urbanístico, que delimita el
asentamiento humano “Villa María” corresponde al área de legalización del barrio y
sólo se legalizarán los lotes que estén construidos dentro de los 17.755,27 m2. El área
restante no hace parte de la legalización.

3. Que mediante contrato de consultoría No. 442 del 08 de octubre de 2013 el
Municipio de Bucaramanga contrató con la empresa CAMVHIL S.A.S. para realizar el
Estudio de Amenaza y Riesgo por Fenómenos de Remoción en Masa e Inundación y
Sísmico – EDARFRI y Diseño de Planificación Urbana de nueve asentamientos
humanos en el Municipio de Bucaramanga, entre ellos el asentamiento humano Villa
María cb
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4. Que la entrada en vigencia de la Resolución 0377 del 21 de mayo de 2014, que
legalizó el asentamiento humano denominado Villa María, fue establecida, según el
artículo 22, a partir de su publicación, es decir, en las condiciones que señala el artículo
65 de la Ley 1437 del 2011, del deber de publicación de los actos administrativos de
carácter general. De igual forma la Resolución 0749 del 19 de diciembre de 2017
expedida por el Secretario de Planeación de Bucaramanga, por la cual se modifica,
aclara, y adiciona la Resolución No. 0377 del 21 de mayo de 2014, fue notificada en
los términos de la ley 1437 de 2011 , y en virtud de lo contemplado en el artículo décimo
sexto, de la mencionada resolución, dicho acto entró en vigencia a partir de su
publicación y derogó todas las disposiciones que le sean contrarias.

5. Que, así mismo en el parágrafo 1 del artículo 221 del Acuerdo Municipal No.
011 de 2014 “Por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial de segunda
generación del Municipio de Bucaramanga 2014 – 2027”, al tenor se señala: “(...)
Parágrafo 1. En las áreas con tratamiento de mejoramiento integral en la modalidad
de reordenamiento en las cuales se hayan realizado o se realicen estudios de
amenaza, vulnerabilidad y riesgo, será precisada la norma por la Secretaría de
Planeación para determinar su regularización urbanística, condiciones de ocupación
de la zona y edificabilidad, de acuerdo con los resultados de dichos estudios y las
acciones de mitigación y prevención del ñesgo establecidas en estos. Estas normas
se íncorporarán a la reglamentación vigente mediante resolución expedida por la
Secretaría de Planeación municipal.”

6. Que el día 18 de diciembre del 2018 la Junta de Acción comunal del barrio
Paisajes del Norte recibe nota devolutiva con radicado 2018-300-6-49054 por parte de
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, respecto de la
escritura pública número 3284 del 14 de noviembre del 2018 otorgada por la Notaría
Décima de Bucaramanga, siendo las causales de devolución las siguientes: “1. Existe
incongruencia entre el área y/o los linderos del predio citados en el presente
documento y los inscritos en el folio de matrícula inmobiliaria y/o antecedentes que se
encuentran en esta oficina de registro (artículo 8, parágrafo 1 del artículo 16, articulo
29 y articulo 49 ley 1579 de 2012 e instrucción administrativa conjunta 1732 del IGAC
y SNFq). (el folio de matrícula debe contener previamente área y linderos actualizados
toda vez que ningún título antecedente los citan), 2. No se identifican y/o determinan
los lotes segregados (artículos 1 y 8 decreto 2148 de 1983 y 8 del decreto 2157 de
1995), 3. Si el lote identificado con la matrícula 300-15657 es objeto de división material
deben identificarse y determinarse los lotes segregados en la licencia y la escritura. 4.
Verificadas las resoluciones de legalización de los asentamientos humanos Villa María
y Paisajes del Norte, se establece que no se determinan las áreas de cada uno de los
141 lotes a segregar que se citan en la escritura.

7. Que con el fin de subsanar la devolución el día 02 de septiembre del año 2022
la señora Nancy Selmina Rodríguez Quintero identificada con cédula de ciudadanía
No. 36.517.586 solicita mediante radicación AMB-CR-12184 la actualización de lindero
e inclusión del dato del área en el certificado de libertad y tradición del predio
denominado “Finca el Tibigaro”; cuya respuesta fue otorgada el día 06 de junio del
año 2023 por parte del Área Metropolitana de Bucaramanga mediante Resolución
N'CAT-002502 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENAN UNOS CAMBIOS EN LA
INSCRIPCIÓN CATASTRAL DE UN(OS) PREDIO(S) DEL MUNICIPIO DE
BUCARAMANGA”; y queda ejecutoriada el día 13 de junio de 2023.

8. Que con base en el artículo 11 de la resolución conjunta IGAC No. 1101 SNR
No. 11344 de fecha 31/12/2020 se efectuó la inclusión del área que aparece de
conformidad con el certificado plano predial catastral No. 10745 expedido el ,
13/06/2023 por el Área Metropolitana de Bucaramanga, con un área total de terreno: 111
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16.295,27 m2, conforme consta en el certificado de tradición del predio identificado con
la matrícula inmobiliaria No. 300-15657.

9. Que en la resolución número 0377 del 21 de mayo de 2014, expedida por el
Secretario de Planeación de Bucaramanga, se legalizó el Asentamiento Humano
denominado “Villa María”, se omitió incluir los predios actualmente determinados como
LOTE 1, LOTE 2 Y LOTE 3 de la Manzana A, posteriormente los predios fueron
incorporados a la cartografía del asentamiento humano mediante resolución 0749 del 19
de diciembre de 2017 expedida por el Secretario de Planeación de Bucaramanga, se
modifica, aclara, y adiciona la Resolución No. 0377 del 21 de mayo de 2014, pero fueron
determinados como parte del predio de mayor extensión identificado con la matrícula
inmobiliaria 300-15657, denominado “FINCA EL TIBIGARO, no obstante. al momento de
realizar la verificación del perímetro de legalización mediante visita de fecha 10 de agosto
de 2023 y una vez realizado el estudio jurídico y técnico se determinó que los lote 1, lote
2 y lote 3 de la manzana A, hacen parte del folio de matrícula inmobiliaria 300-272942 y
cédula catastral 68001010604900153000, de conformidad con los documentos aportados
por los propietarios y verificación técnica realizada en campo, por lo tanto se hace
necesario ampliar el perímetro de legalización y adicionalmente adicionar los predios que
componen dicho perímetro, en este caso, el predio identificado con el foIIo de matrícula
inmobiliaria No. 300-272942. No obstante, de igual forma, el predio a incorporar en el
perímetro de legalización deberá realizar las actuaciones de rectificación de área y linderos
con efectos registrales, de conformidad con la Resolución Conjunta No. 1101 SNR 11344
IGAC de 2020, de conformidad con los hallazgos realizados en campo por el equipo
técnico de topografía y el área ocupada por los ocupantes de los mencionados inmuebles.

10. Que los propietarios del predio identificado con matrícula inmobiliaria 300-
272942 y cédula catastral 68001010604900153000, fueron vinculados formalmente a
la presente actuación conforme consta en la diligencia de socialización de pIano de
loteo realizada el día 26 de agosto de 2023 y acta de concertación realizada el día 01
de septiembre de 2023.

11. Que dentro del estudio técnico y jurídico adelantado por el equipo
Interdisciplinario de Legalizaciones de la Secretaría de Planeación de Bucaramanga,
se desarrollaron las siguientes etapas:

Estudio de títulos. Análisis jurídico de la tradición del inmueble que permitió
determinar la titularidad del dominio, identificación de los linderos, áreas del globo de
mayor extensión, limitaciones, afectaciones o gravámenes de acuerdo a la información
registral y catastral de los lotes identificados como constituyentes del barrio Villa María
Corrección a los planos del Estudio técnico. Los planos que se modifican
corresponden a todos los planos del Polígono del desarrollo urbanístico Villa María,
conforme al contenido básico de la resolución de legalización 0749 del 19 de diciembre
de 2017, por la cual se modificó, aclaró, y adicionó la Resolución No. 0377 del 21 de
mayo de 2014, conforme los lineamientos de los artículos 35 y 37 de la Ley 388 de
1997 asÍ

ANEXO A Plano de levantamiento topográfico
Plano delimitación de matrículas
inmobiliarias
Plano de delimitación de la

Legalización
Plano de alturas de las edificaciones
existentes
Plano de zonas de reserva para el
desarrollo de infraestructura vial y
servicios públicos domiciliarios
Plano de amenaza y riesgo
Plano de clasificación del suelo
Plano de categorización del suelo
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ANEXO B

Ajuste de la información catastral de los predios públicos. Corregir en la
resolución la información catastral disponible sobre los inmuebles públicos y privados,
en relación con su información jurídica y lo registrado en la información predial del Área
Metropolitana de Bucaramanga.

12. Que realizado el estudio técnico y jurídico por parte del equipo interdisciplinario de
la Secretaría de Planeación referente al asentamiento humano “Villa María”, se pudo
verificar que la matrícula inmobiliaria número 300-15657 y la escritura pública indicada en
la Resolución 0749 del 19 de diciembre de 2017, constituye en su totalidad del polígono
del área urbanizable del asentamiento humano denominado “Villa María”, pero
adicionalmente se hace necesario la inclusión del parte del predio identificado con el folio
de matrícula inmobiliaria número 300-272942, conforme lo expresado en el punto 8 de los
presentes considerandos.

13. Que identificados en el estudio jurídico las matrículas inmobiliarias se pudo
corroborar que el área urbanizable está conformada por un área total de 4.485,29 m2,
conforme la tradición verificada en el estudio de títulos, conformado por 4.293,34 m2 del
predio identificado con el folio de matrícula 300-15657 y un área de 191,95 m2 del predio
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-272942.

14. Que conforme a lo anterior se hace necesario corregir y modificar el área y el
perímetro oficial del área objeto de legalización y los planos que se consideraron en las
resoluciones 0377 del 21 de mayo del 2014 y 0749 del 19 de diciembre de 2017.

15. Que de conformidad con lo establecido en el numeral 8 del artículo 2.2.6.1.3.1 del
Decreto nacional 1077 de 2015 modificado por el artículo 12 del Decreto Nacional 1203
de 2017, se entiende como modificación de planos urbanísticos, de legalización y demás
planos que aprobaron desarrollos o asentamientos, como - los ajustes a los planos y
cuadros de áreas de las urbanizaciones aprobadas y ejecutadas cuya ficencia esté vencida

Plano de definición del suelo
Plano de programas, operaciones y
proyectos estructurales
Plano de acciones de mejoramiento
previstas
Plano de afectaciones y/o
condicionamientos
Plano de loteo – propuesta
urbanística y cesaciones públicas
Escritura de los predios

VUR(consultaCertificado de tradición
efectuada el 25 de junio de 2023)
Estudios de títulos efectuado al predio
dentificado con el folio de matrícula inmobiliaria
300-15657 de fecha 13 de julio de 2023
Estudios de títulos efectuado al predio
dentificado con el folio de matrícula inmobiliaria
300-272942 de fecha 08 de agosto de 2023
Resolución No. 2502 del 06 de junio del 2023

Área Metropolitanaelemitida depor
Bucaramanga
Concepto Técnico de Amenaza y/o Riesgo de
desastres
Actas de socialización, reunión e inspección
ocular, encuestas y documentos jurídicos 2022
2023
CAMIVHIL S.A.S en el año 2014
Boletín de Nomenclatura
Resolución No. 2502 del 06 de junio del 2023

Áreael Metropolitana deemitida por
Bucaramanga

W
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o de los planos y cuadros de áreas aprobados y ejecutados según actos de legalización y
demás que aprobaron asentamientos tales como #oteos, planos de localización, planos
topográficos y demás. Esta actuación no conlleva nuevas autorizaciones para ejecutar
obras, y solo implica la actualización de la información contenida en los planos
urbanísticos, de legalización y demás en concordancia con lo ejecutado.

16. Que el equipo interdisciplinario de la Secretaría de Planeación realizó socialización
del plano del loteo y de la modificación al proceso de legalización del asentamiento, para
lo cual, llevó a cabo visitas a la zona el día 26 de agosto de 2023, conforme consta en las
actas suscritas por los propietarios y poseedores de los inmuebles incluidos en la
legalización que reposan en la Secretaría de Planeación.

17. Que, aunado a lo anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
2.2.6.5.2.2 del Decreto Nacional 1077 del 2015 Y conforme a lo previsto en el Capítulo V
del Título III de la Parte Primera del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, se efectuó publicación en el diario EL FRENTE el día 18 de
agosto de 2023, en la cual se comunicó a todos los terceros que puedan estar interesados
o puedan resultar afectados con las decisiones que se tomen en el proceso de
modificación, sobre la iniciación del mismo.

18. Que según se informa por la Secretaría de Planeación, dentro del término legal y
en el desarrollo del proceso administrativo, no se presentaron objeciones o
recomendaciones al estudio urbanístico que pudieran ser considerados en la expedición
de este Acto Administrativo.

19. Que la Secretaría de Planeación una vez realizados los estudios, diseños y planos
respectivos para la aprobación del proyecto urbano y luego de verificar los requerimientos
establecidos en el Decreto Nacional 1077 de 2015

20. Que se consideró viable la modificación y adición de la Resolución 0749 del 19 de
diciembre de 2017 “por la cual se modifica, aclara y adiciona la resolución No. 0377 del 21
de mayo de 2014 por la cual se tegaliza y se regulariza urbanísticamente el asentamiento
humano Villa María”,

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo I' de la Resolución 0749 del 19 de
diciembre de 2017, que modificó el artículo 1 de la resolución 0377 del 21 de mayo de
2014, el cual quedará así:

“ARTICULO 1'’: -LEGALIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN: Declarar legalizado y
regularizado urbanísticamente el asentamiento humano denominado barrio “Villa María”
ubicado en la comuna 1 Norte de Bucaramanga, el cual se ubica dentro de un área total
de 4.485,29 rn2 compuesto por los predios de mayor extensión comprendidos en los folios
de matrículas inmobiliarias números 300-15657 y 300-272942, los cuales surgen de la
siguiente tradición:

AREA QUE
OCUPA EL

ASENTAMIENTO
4.293,34 m2

ESCRITURA
PÚBLICA

1712 del 28 de
dediciembre

2012 de la notaría
deprimera

Floridablanca

300-15657

+
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PARÁGRAFO: El presente acto administrativo no contempla la legalización de los
derechos de propiedad de poseedores y ocupantes del área de planificación, dicha
legalización podrá sujetarse a lo dispuesto en la presente reglamentación a través de
los instrumentos contemplados en la ley

ARTÍCULO SEGUNDO: Adicionar y modificar el artículo 2' de la Resolución 0749 del
19 de diciembre de 2017, que modifica el artículo 2 de la resolución 0377 del 21 de
mayo de 2014, el cual quedará así:

“ ARTICULO 2': CONTENIDO BÁSICO DE LA RESOLUCIÓN DE LEGALIZACIÓN.
Hacen parte integral de esta Resolución de Legalización del asentamiento humano
“Villa María” el siguiente pIano y documentos jurídicos de soporte:

r
VM-1
VM-2
VM-3
VM-4
VM-5

VM-6
VM-7

VM-7.1
VM-8
VM-9

VM-10
VM-1 1
VM-12

8®!!!!!! 029 C
qRP

LA

191,95 m2 4930 del 29 de
SEGREGACIONES septiembre de

2008 de la notaría
séptima de
Bucaramanga
7428 del 29 de
diciembre de
2010 de la notaría

300-272943

séptima de
Bucaramanga

PLANOS
Título

Plano de levantamiento topográfico
Plano delimitación de matrículas inmobiliarias
Plano de delimitación de la Legalización
Plano de alturas de las edificaciones existentes
Plano de zonas de reserva para el desarrollo de infraestructura vial y
servicios públicos domiciliarios
Plano de amenaza y riesgo
Plano de clasificación del suelo
Plano de categorización del suelo
c

Plano de programas, operaciones lroyectos estructurantes
Plano de acciones de mejoramiento previstas
Plano de afectaciones y/o condicionamientos
a sta urbanística y cesiones públicas

1: 250
1: 250
1: 250
1: 250
1: 250

1: 250
1: 250

1: 250
1: 250
1: 250
1: 250
1: 250

ANEXOS
mt

Escri)

) de 2023)
Estudio de títulos efectuado al predio identificado con el folio de matrícula
nmobiliaria 300-15657 de fecha 13 de julio de 2023
Estudios de títulos efectuado al predio identificado con el folio de matrícula
inmobiliaria 300-272942 de fecha 08 de agosto de 2023

Actas de socialización, reunión e inspección ocular, encuestas y documentos
jurídicos 2022-2023
CAMVHIL S.A.S en el año 2014
Boletín de Nomenclatura

Resolución No- 2502 del 06 de junio del 2023 emitida por e1 brea

Metropolitana de Bucaramanga

Tipo
Documento
Documento

Documento

Documento

CD
Documento
Documento
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ARTÍCULO TERCERO: Modificar y corregir el artículo 3' Resolución 0749 del 19 de
diciembre de 2017, que modifica el artículo 5 de la resolución 0377 del 21 de mayo de
2014, el cual quedará así:

“ ARTICULO 5': DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE LEGALIZACIÓN Y
REGULARIZACIÓN. El área de legalización y regularización sobre la cual se aplica la
normatividad de la presente Resolución para el barrio “Villa María” mide y colinda así:

El Barrio “Villa María” se encuentra constituido y consolidado en un área ubicada en la
jurisdicción del Municipio de Bucaramanga, tiene un área aproximada de 4.485,29 m2
según estudio de títulos y pIano urbanísticos, el área identificada según levantamiento
topográfico efectuado en campo es de 4.485,29 m2 que se aprueba por medio del
presente acto, referidos al sistema Magna Colombia CTM12, con proyección
Transverse Mercator así:

REFERENCIA 1 DESCRIPCIONITEM
1 NORTE

ORIENTE2

4

El barrio Villa María tiene un área aproximada de 4.485,29 m2 constituidos por dos (2)
predios con áreas de mayor extensión según el estudio de títulos y planos urbanísticos
que se aprueba por medio del presente acto así:

MATRICULA
INMOBILIARIA

300-15657

300-272943

PARAGRAFO: El saldo del predio 300-15657 que equivale a 12.001 ,93 m:2 constituye
el área del polígono correspondiente al asentamiento humano denominado Paisajes
del Norte, de conformidad con la siguiente distribución:

(Ai

0299,}

LINDERO 1 : inicia en el punto M1 con coordenadas N; 2348453.707 y
E = 4985460.740 en línea quebrada en sentido sur-este en distancia
18_48 metros hasta el punto M2 con coordenadas N= 2348449.569 y
E= 4985478,752 colindando con el CALLE 17 N

L &adas N=2348449.569 y
E = 4985478,752 en línea quebrada en sentido sur-oeste en distancIa
49,43 metros hasta el punto M3 con coordenadas N=2348402.564 y E;
4985463.871 colindando con el predio Barrio VIlla Rosa

LINDERO 2: inicia en el punto M3 con coordenadas N= 2348402.564 y
E= 4985463.871 en línea quebrada en sentido sur-oeste pasando por
Ios puntos M2 0: N; 2348347,387 y E= 4985432.395; M19: N;
2348321.682 y E= 4985435.991; h/118: N= 2348231.942 y E=
4985429.785; en distancIa 210.71 metros hasta el punto M17 con
coordenadas N= 2348208.613 y E= 4985419'128 colindando con el
predio Barrio Paisajes del Norte

LINDERO 1 : inicia en el punto M17 con coordenadas N= 2348208.613
y E= 4985419.128 en línea quebrada en sentido nor-este en distancia
332.48 metros hasta el punto M1 con coordenadas N= 2348453.707 y
E= 4985460.740 colindando con el predio Barrio Altos del progreso

AREA QUE OCUPA EL
ASENTAMIENTO

4.293,34 m2

191,95 m2

ESCRITURA PÚBLICA
1712 del 28 de diciembre de 2012
de la notaría deprimera
Floridablanca
4930 del 29 de septiembre de 2008

notaríalade séptima de
Bucaramanga
7428 del 29 de diciembre de 2010

dela séptimanotaríade
Bucaramanga
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MATRICULA DEL ASENTAMIENTO

PREDIO
PAISAJES DEL NORTE

300-15657 VILLA MARÍA

REA TOTAL

AREA

12.001,93 m2

4.293,34 m=

16.295,27 m2

PARAGRAFO SEGUNDO: Respecto al predio identificado con número de matrícula
inmobiliaria 300-272942 deberá realizar las actualizaciones correspondientes a áreas
y linderos de conformidad con la resolución conjunta IGAC No. 1101 SNR No. 11344
de fecha 31/12/2020, con el fin de determinar el área saldo del predio de mayor
extensión .”

ARTÍCULO CUARTO: Corregir y modificar el artículo 4' de la Resolución 0749 del 19
de diciembre de 2017, que modifica el artículo 6 de la resolución 0377 del 21 de mayo
de 2014, el cual quedará así:

“ ARTÍCULO 6': CONFORMACIÓN DEL ÁREA DE LEGALIZACIÓN Y
REGULARIZACIÓN URBANÍSTICA. El desarrollo urbanístico denominado Villa
María, consta de treinta y siete (37) lotes determinados en el área de mayor extensión
ante descrita, y se organizan en las manzanas así:

MANZANA
A

NUMERO LOTES
37

ARTÍCULO QUINTO: Corregir y modificar el artículo 5' de la Resolución 0749 del 19
de diciembre de 2017, que modifica el artículo 8 de la resolución 0377 del 21 de mayo
de 2014, el cual quedará de la siguiente manera, de conformidad con la parte motiva
del presente acto administrativo:

“ ARTÍCULO 8: CUADRO DE ÁREA GENERAL. El siguiente es el cuadro de áreas
generales objeto de legalización y regularización urbanística del barrio Villa María, tal
como aparece en el plano de la propuesta urbanística:

CUADRO DE ÁREAS DETALLADO DEL DESARROLLO DENOM
DESCRIPCIÓN

IADO VILLA MARIA
ÁREA (m2 )

POLÍGONO OBJETO DE ESTUDIO (TOPOGRAFÍA)
CODIGO
CATRASTA

MATRICUL
A
INMOBILIA
RIA

L

6800101060
4900153000

PORCIÓN DE TERRENO DE LA FINCA EL
TIBIGARO 4293,34

300-272942
4.485,29

CODIGO 1 6800101060
CATRASTAL l 4900002000
MATRICUL

hMOBILIA l 300-15657
RIA
BASE DE TALUD

191 ,95

PORCIÓN DE TERRENO DEL PREDIO CON
DIRECCIÓN CALLE 14N # 17 - 33

AFECTACIONES
313,07

391 ,27

3.780,95

1.213,35

CORONA DE TALUD

ÁREA NETA
4.485,2

9

OBLIGACIONES URBANISTICAS ÁREA
AFECT (N

8 : 10
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VIAS Y
FRANJAS

DE
CIRCULACI

ON

ELEMENTO
S

COMPLEME
NTARIOS

ZONAS DE USO PÚBLICO

CESIÓN
TIPO A

OBRAS DE
MITIGACIO

N

AREA UTIL

OESCRIPCIÓN DE ÁREAS PRIVADAS

MATRICU
LA

INMIBILIA
RIA

MANZANA
CATASTRA

L

CODIGO
CATAS TRA

L

cri
<0
g
fca
(1)
<

LUa
+ <111

PREDIO

6800101060 1 300-
4900153000 1 272942

2

3

4

5

Manzana A

5 : 8 8 i 8 ; 8 8 g 1 3 o o w 1 5 6 5 7

S
PEATONALE l 3,4
s 11

Area Total
VIAS
VEHICULAR

Area Total

PASARELAS

Area Total

FRANJA DE
AMOBLAM IE
NTO

Área Total

TALUDES

Área Total
EQUIPAM IE
N TO

Área Tota

ZONAS
VERDES

Área Total
MUROS DE
CONTENCIO
N

Área Total

AREA DE LOTEO
(M2 )

66,82

54,66

70,47

_38,52_

58,45

ADA
POR

OBRA
DE

MITIGA
CIÓN,

URBAN
O DE

PROTE
CCION.
ALTA

PENDIE
NTE.

RONDA
HIDRIC

A,
AISLA
MIENT

0
BASE Y
CORON

A DE
TALUD

Ar
ea
Útil

313,07

1.016,48

no 1 o o

17,61

16,21

831 1 0 1 0 0

65,03

65
391 ,2703

456,30

37,41

30
5,o 1 o,oo

3

305,03

5 8 1 0 1 0 0

3,62

2.567,60

IE
Y/O CONDICIONADA

AREA
TOTAL

AREA
NETAM2 1 POR:

66,82

!4,6q

70,47

38,52

58,45_

66,82

_54,66

70,47

38,52

58,45 \P
9 : 30
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BUt:ARANtANGA
Municipio de Bucaramanga

SUBTOTALES ÁREA UTIL
DESCRIPCIÓN DE ÁREAS PÚBLICAS

LA I DESTINACI I DESCRIPCI I CONDICIONADA

INN:PILIA 1 ÓN l ÓN o
-ÁRT;Fii¿IItO

313 07 1 Base TaludCorona de
Talud

3

CODIGO
CATASTRA

L

VIA
PEATONAL
(CARRERA
17 BIS-1)

Calle 17 AN

„„.-,4;A
PASARELA
2

PASARELA

PASARELA
4

t1)
<0
:1
00

+=1)a
v)

<

tu
ac
<

6800101060
4900002000

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

40, 61

56, 89

45,67

55,21

_35,00

31, 16

52,47

95,61

40, 64

56,94

41,82

44,01

63,70
Aislamiento
Base Talud

Aislamiento
Base Talud

Aislamiento
Base Talud

=1 am iento
Base Talud

26,00

21 ,58

15,24

5,70

63,99

52,74

51,35

96,65

67,30

55,76

70,75

69, 13

88, 14

80, 13

35,41

43, 13

90,48

68,22

49,39

44,83

81,25

102,29

85,20

2214,83 1 68,52

1 40,61 1 40,61

56,89

45,67

_55, 21

35,00

31,16

52,47

65, 65

40,64

56,94

41,82

44,01

63,70_

37,99 1 63,99

31,16 1 52,74_

36,11 1 51,35

90,95_

67,30

_55,76

70,75

_69, 13

_88, 14

80, 13

35,41

43, 13

90,48

68,22

49,39

44,83

81,25

102,29

85, 20

2146,3
1

1 E F1 1 A R E A T 1C) T A L

691 ,56 1004, 63

11,85

17,61

22,47

16,21

17,01

5,68

22,47

16,21

17,01

5,68

40,61

56,89

45,67

55,21

35,00

31, 19

52,47

65,65

1 40,64 :

56,94

41,82

44,01

63,70

[

]

96,65

67,30

55,76

70,75

69, 13

88, 14

80, 13

35,41

43,13

90,48

68,22

49,39

44,83

81,25

102,29

85,20

2214,8
3

11,85

17,61

91

if) ; :4f)
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CESION
TIPO A

TALUD

FRANJA DE
AMOBLAM l

ENTO

OBRAS DE
IVfITIGACEO

N

SUBTOTAL

PARÁGRAFO PRIMERO: CUADRO DETALLADO DE ÁREAS PRIVADAS: Corresponde a
las áreas privadas construidas, lotes y franjas de accesibilidad privadas que hacen
parte del urbanismo del barrio y conforman el sistema de manzanas descrito en el
plano No. VM-12 “Plano de Loteo – propuesta urbanística y cesiones públicas”

c 1E1p1111) D 1 1EII=11t 11111111) c A T A s T fHL 1 liBETIa cTe 1811 L PREDIO AREA DE LOTE o ( M 2 )

68001010604900002000 300-15657

EQU I PAM IE
NTO
ZONA
VERDE 1

ZONA
VERDE 2
ZONA
VERDE 3
ZONA
VERDE 4

ZONA
VERDE 5

ZONA
VERDE 6
ZONA
VERDE 7

Urbano de
lrotección

TALUD 1 391 ,27

TALUD 2

FRANJA DE
AMOBLAM l
ENTO 1

FRANJA DE
AMOBLAMI
ENTO 2

MURO DE
CONTENCI
ON 1

MURO DE
CONTENCI
ON 2

704,34

4

5

6
7
8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18
19
20

Manzana A

37,41 37,41

83, 19

56,00

49,07

10,27

84, 26

14,63

83, 19

56,00

49,07

10,27

84, 26

14, 63

7, 61

562, 65

201,26

7,61

171 ,38

201,26

25,36 25,36

39, 6739,67

1,80

1,82

2270,46

1,80

1,82

1 566,12

38,52
58,45
40,61
56,89
45,67

55,21
35,00
31,16
52,47
65,65
40,64
56,94
41,82

44,01
63,70
63,99
52,74 +

\N

1 1 i 3{)
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21

22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

32
33
34
35
36
37

51,35
96,65
67,30
55,76
70,75
69,13
88,14
80, 13

35,41
43,13
90,48
68,22
49,39
44,83
81,25

102,29
85,20

SUBTOTALES ÁREA UTIL 2214,83

CODIGO CATASTRAL MATRICULA
INMOBILIARIA AREA DE LOTEO (m2)

68001010604900153000 300-272942 Manzana A
66,82

54,66

70,47

ARTÍCULO SEXTO: modificar y corregir el artículo 6' de la Resolución 0749 del 19 de
diciembre de 2017, que modifica el artículo 9 de la resolución 0377 del 21 de mayo de
2014, el cual quedará de la siguiente manera, de conformidad con la parte motiva del
presente acto administrativo:

“ ARTÍCULO 6: PERFILES VIALES. El área objeto de legalización y regularización
urbanística, deberá respetar los siguientes perfiles viales aprobados en la actualización
del plano urbanístico, el cual hará parte integral del presente acto.

PERFILES ASENTAMIENTO HUMANO VILLA MARIA – COMUNA 1 – NORTE

1. El perfil vial oficial de la Carrera 17 BIS-1, para el sector del asunto, está constituido
por los siguientes elementos que son considerados y tratados como componentes
integrales del espacio público: Vía Peatonal y Franja de Circulación (F.C.)
(Variable) .

Perfil Vial Oficial del Sector

Vía
Principal

Intersección Clasif Dist.
rn

lstado ’a
Occidente !! Peatonal
del eie via rn

mo
Oriente

del eje via

Cl1

i 2 i 3{}
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Lindero

'aisaies
DeCarrera

17 BIS-1
Calle
13 AN Carrera 17A Local 1 5, 22

Perfil Vial Oficial del Sector
mo
Oriente

VíaCostado del eje vialOccidente ii Peatonal
del eje vial Linderorri

m

Vía
Principal

Intersección Dist.
rn

Perfil
Total

m

Calle 13 AN Carrera 17 A Local Paisajes Del Norte 1, 34

Perfil Vial Oficial del Sector
Costado
Oriente

del eje vial
Zona

LinderoVerde
m

Vía
Principal

Intersección Clasif Dist.
rri

Costado
Occidente
del eje vial

Perfil
Total

m

IIe 13
Carrera 17A FF Local

Me7,30 Norte

2. El perfil vial oficial de la Carrera 17 BIS-1 , para el sector del asunto, está constituido
por los siguientes elementos que son considerados y tratados como componentes
integrales del espacio público: Vía Peatonal y Franja de Circulación (F.C.)
(Variable).

Perfil Vial Oficial del Sector
ostado

Oriente
vialVía

Principal
Intersección Clasif Dist.

m

Costado
Occidente
del eje vial

Perfil
Total

m

Carrera 17 A Calle 17 N Local 3,47Variable

Perfil Vial Oficial del Sector

Intersección

mo
Oriente

del eie vial
Vía

Principal Clasif, Dist.
rri

VíaCostado
Occidente II Peatonal
del eje vial m

Carrera 17 A Calle 17 N Variable

3. El perfil vial oficial de la Carrera 17 BIS-1 1 para el sector del asunto, está constituido
por los siguientes elementos que son considerados y tratados como componentes
integrales del espacio público: Vía Peatonal y Franja de C,ir<..,ulac..,ión (F.c.)
(Variable)

Perfil Vial Oficial del Sector
lstado ostadoDist.Clasif Occidente Peatonal Oril

del eie
Intersección

me
Total

m (y
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